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Demandado: Jhon Fredy Diaz Arévalo  

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003027-2019-00325-00 
 
Teniendo en cuenta que el embargo decretado sobre el inmueble con matrícula No. 
300-155885 fue registrado en debida forma, tal como consta en anotación No. 13 del 
certificado de tradición y libertad visible a Archivo No. 13 del expediente digital, y 
atendiendo lo señalado en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, 
este Juzgado ordena COMISIONAR AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, para que realice el SECUESTRO del bien inmueble ubicado y 
determinado de la siguiente manera LOCAL No. 147 # INTERNO 4 - 25 3 PISO - 
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO LIMITADA del municipio de 
Bucaramanga, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 300-155885 de 
propiedad del demandado JHON FREDY DIAZ AREVALO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 13.872.810. 
 
Es por ello que al comisionado se le conceden amplias facultades para delegar en el 
personal idóneo dentro de su administración para tal fin, designar secuestre, fijar 
honorarios y establecer fecha y hora para la diligencia de secuestro. 
 
Líbrese el despacho comisorio respectivo a la autoridad competente, con los insertos 
del caso. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 122 del 18 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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